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cENTRoDEINVESTIGACIoNENMATERIALESAvANzADoSS.c'
MIGUEL DE CERVANTES l2O,COMPLEJO IND. CHIHUAHUA
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES l2O,COMPLEJO IND, CHIHUAHUA

clM941025MJ1
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Hoja : 1

No. REQUISICIÓN

250214
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Solicita 00343. BAUTISTA CARRILLO LILIA IITAGDALENA

PROYECTO PART CUCOP ARTICULO

Nombre del Proyecto PRoGRA¡rlA oE i/IANTENIMIENTo

Lugar entrega 3 - clilAv SUBSEDE MONTERREY

DESCRlPCION
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REQUISICIONw CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES l2O,COMPLEJO IND. CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

LILIA
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CUADRO COMPARATIVO COMPRA / SERVICIOS

250?14

soL. coTlzAcloN

250218

-^t

SOLICITANTE
FECHA 2025t05127

ALMACEN 3:ALÍvIACEN MONTERREY

OBSERVACIONES

PROVEEDORES PARTICIPANTES

MONEOA PESOS TIPOCAMEIO 1 0000 0ESERVACIONES

MONÉOA: TIPO CAMBIO: 0.0000 oBsÉRvAcloNES:

| . | . I Póliza do gsrvrcio de rñdtlenim¡énto p{€Yenlivo/cónoc1ilo ¿

GANTIDAD

TOTALES

MONEDA: TIPO CAM8IO: 0.0000 OBSERVACIONES

PZO PZO

U0.0000

0.0000

0.0000

0.0000

MONEOA

MONEOA OBSERVACIONES0.0000

0.0000 0

0.0000

P20

0.0000

PZO

0.0000 0

0214 PZO

110,603"6400 30

-ii6§o5E06

110,603.6400 0214 30

1 10.603.6400

PRECIO PROV. PZO

lnix-Help

SOLICITANTE
COMPRAS Vo. Bo.

üsl000-c

432

coT.3
DE C.V. coT.l

cor.4 coT.5

I

1.000
15701.9999

MARTINEZ PEDRO JAVIERMAGDALENA

RESPONSABLE PROYECTO



d* \

{yg Centro de lnvestigación en l/ateriales Avanzados S. C.

ANEXO TECNICO

ldentificador:

Justificación

Fecha

Elaboró:

Tipo:

Nombre:

Proyecto:

Partida:

Clave GU

Lugar entreg

Plazo e

Descripción:
El servicio de mantenimiento preventivo/correctivo incluye todos los costos de mantenimiento completo al instrumento y

corrección de cualquier desüiación que éste tenga y ásí alcance las especificaciones establecidas por el fabricante'

Dos visitas para mántenimiento preüentivo y toáad las visitas de mantenimiento correctivo requeridas durante el

periodo de garantÍa.

Objeto de Ia contratación (razón, motivación y/o antecedentes):
Ét equipo tiene sin manteniemiento desde el iozl y actualmente funciona solo con los módulos de ATR y Transmisión,

la pártd dapatada al microscopio no se encuentra iuncionando, misma que serviría para dar servicios internos y atraer

nuevo servicios externos.

Beneficios y/o utilidad:
§i 

"t 
uquípo se oá¡a funcionado al 100% se podrian aceptar más servicios externos que requieren la parte de

*icrosoópia, asícorño se puede dar atención a usarios internos que lo requieren para sus líneas de investigación.

Fundamentación:
SIN CAPTURAR

Términos de entrega:
Dos visitas de mantenimiento preventivo y las necesarias durante un año.

Condiciones de entrega:
Contra Factura

' Precio estimado:

Proveedor(es) recomendado(s):
SIN CAPTURAR

Solicita Autoriza

ñ

15385-AT

Mtto-iS50FT-lR

28 de abril de 2025

BAUTISTA CARR¡LLO LILIA MAGDALENA

Servicios

Póliza de servicio de mantenimiento preventivo/correctivo a FTIR modelo Nicolet iS50, marca Thermo Scientific

20507 - PROGRAMA DE MANTENIMIENTO

I\¡ANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIAY EQUIPO

35701

Cimav Subsede Monterrey

De 2025-07-12 a 2026-07-10

$0.00

BAUTISTA CARRILLO LILIA MAGDALENA MARTINEZ RAMOS PEDRO JAVIER

111



{ffi*a\ 4*§
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

FECHA: 28 de abril de 2025

ASUNTO: SOLICITUD DE COTZRCIÓT.I

A quien corresponda:
INSTRUMENTACION Y SERVICIOS ANALIT¡COS, S.A. DE C.V.

1

El GIMAV, como Centro de lnvestigación del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 5 fracción Vll de la LAASSP, su representada ha
sido identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a
requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
precio estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos
permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o servicios y/o

arrendamientos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona

facultada, a la siguiente dirección:

Alianza Norte 202,
Parque de lnvestigación e lnnovación TecnolÓgica
Apodaca, Nuevo León, lléxico. C.P. 66600

Y que sea dirigida a nombre de: BAUTISTA CARRILLO LILIA MAGDALENA.

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma.

para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: !ilia.bautista@cimav.edu.mx y

gáoigina.ramirez@cimav.edu.mx. úa fecha límite para presentar la cotización es el: 27 de mayo de 2025-

ÉaroiOe enviar aclse de recibo de esta solicitud al correo eiectrónico a: alberto.lara@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el GIMAV con fundamento en lo previsto el:.Lqry9IP
35 de ta LAASSP,'se definirá el'procedimiento a seguir para la contratación, 9l c^q{-pp.{e-ry1; LICITACION
púátlCn, lrrrútrÁctóN A cuANbo n¡euos rRES pERSoNAS y/o ADJUDlcAcloN DIRECTA, mismo que

se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

,,

RAMíREZ TORRES GEORGI NA JOCKABETH
Comprador

(para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesfa o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se
'iÁui"iá u hacer tá anotación respectuá en nuestros regisfros, circunstancias que deberán ser consideradas al
'momento 

de definir eitipo de procedimiento de contratación) 
Fo-coN-.4



PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES

ASPEGTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar los cuales se especifican en el

@ Centro de lnvestigaciÓn en Materiales Avanzados S' C'

anexo.

2¡ Condiciones de entrega:

o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 10 de julio de 2026 '

o El lugar de entrega será: Cimav Subsede Monterrey

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de

ü f*ü;;; p;;rü 
"r,tr"gu 

Uá tos ü¡ened o-prestación de los servicios a satisfacción'

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%'

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por 
.

i"drpti;i";i" p"rCirt o déf¡c¡ente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)

para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el

cumplimiento de las especificaciones solicitadas.
o Normas que deben de cumPlirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

B.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles

proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,

señale el tiempo que correspondería a su producción'

11 .- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de

responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO-CON-04



@ Centro de lnvestigación en ft/ateriales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

El servicio de mantenimiento preventivo/correctivo incluye todos los costos de mantenimiento
completo al instrumento y corrección de cualquier desviación que éste tenga y así alcance las
especificaciones establecidas por el fabricante. Dos visitas para mantenimiento preventivo y todas
las visitas de mantenimiento correctivo requeridas durante el periodo de garantía.

FO-CON-04
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León, Guanajualoa2T de mayo de2025
Cotización No. ISA-SE-1 8635-24

Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. CIMAV

Alianza Norte No. 202,Parque de lnvestigación e lnnovac¡ón

66600, Apodaca, Nuevo León

At'n: M. en l. Georgina Ramírez

Estimada M. en l. Georgina:

Le agradezco su atención al considerar a nuestra empresa para proveerle Soluciones lntegrales en lnstrumentación Analitica@, le reitero

nuestro gran interés en servirle. A partir de la información que usted nos proporciona, le presento la siguiente:

coilzacrÓN
Cantid
ad

Unidad No. de
parte

Descripción

thermt
scíentific

oiffiridorArlo.i:ado

Precio unitario
D. D. P.

Apodaca,
Nuevo León

Moneda
Nacional

Precio total
D. D. P.

Apodaca,
Nuevo León

Moneda
Nacional

1 Servicio TM1420 Póliza de servicio de mantenimiento preventivo/correctivo a

espetrofotómetro de infrarroio por transformada de Fourier, modelo

Nicolet iS50, marca Thermo Scientific Plan ll

Verificación de servicios de laboratorio

Suministro de voltaje.

Frecuencia de línea.

Conexión a tierra fisica.

Revisión de la presión del gas de purga (según aplique).

Temperatura y humedad relativa del laboratorio.

Mantenimiento al espectrómetro infrarrojo
. lnspección del instrumento previo mantenimiento preventivo.

. lnspección visual de paso óptico: ventanas del compartimento de

muestra y espejos.

r Revisión de motores de espejos móviles.

. Chequeo y limpieza de interferÓmetro (cuando exista un exceso de

grafito en su interior).

¡ Revisión de voltajes disponibles en fuente de alimentaciÓn.

. lnspección y limpieza de tarjetas electrónicas, cables y conectores.

. Revisión de sellado de la cubierta principal.

. lnspección de superficies ópticas contra corrosión y contaminación.

. Revisión de impedancia de la fuente de infrarrojo y/o fuente de luz

blanca.
. Chequeo del estado de operación del (los) divisor (es) de haz y

detector de referencia.

. Revisión de funcionamiento de rueda de filtros motor de

$1 10,603.64 $110,603.64

r lnstrumentación ¡ Soporte
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lnstrumentación Y §e¡Yici*s
A*a!itico*, $.4. de *.V'

Revisión y verificación de la funcionalidad del láser

Revisión y veriflcación de detectores'

LubricaciÓn de motores (según aplique)'

Alineación de endPlate.

Revisión y reemplazo* de indicadores y desecantes'

Limpieza en general.

lnspección del instrumento posterior al mantenimiento'

Automatic Beamsplitter Exchanger (ABX)

. Revisión y lubricación de motores.

. lnspección de sensores óPticos.

. Revisión de identificaciÓn del accesorio por el instrumento'

. Chequeo de velocidad de rotaciÓn'

. AlineaciÓn del accesorio para cada divisor de haz disponible

Estación de trabajo (PC)

. Limpieza.

. Creación de un punto de restauración.

. Análisis rápido de integridad de disco duro.

Accesorios
. Limpieza de superficies ópticas (cristaly espejos)'

. Alineación del accesorio para obtener el máximo rendimiento (si

aplica)
. Revisión de la correcta identificación del accesorio por el

instrumento.
. Revisión de apertura de la cámara de muestra

. Prueba de desempeño del accesorio.

Pruebas de desempeño:
. Prueba de desempeño de hardware y funcionamiento del equipo

mediante pruebas de "performance', idoneidad, señal-ruido y ValPro

(cuando aplique).

Reporte de desempeño.
*No incluido

lncluye:

TM5040 Servicio a microscopio de infrarrojo por transformada de

Fourier, modelo Continuum marca Thermo Scientific

1'.|

587

$

Tiempo de entrega:
Mantenimiento: De acuerdo al programa establecido con el cliente.

Términos y condiciones:
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En caso de retraso en los días de crédito autorizados, nos reservamos el derecho de facturarle un interés moratorio del 2% mensual sobre la

cantidad adeudada por cada mes o fracción de mes que exceda, más el l.V.A. correspondiente.

Soporte en aplicaciones:
Esia propuesia ¡ncluye soporte remoto y curso de capacitación en linea sobre la operación del equipo y software' La respuesta para el soporte

remoio no será mayór a 24 horas naturáles. En este plan el soporte remoto aplicará para la atención de dudas puntuales en el uso del software

(básicas o avanzad;s), equipo y aplicaciones. Podrá ñacerse reforzamiento de temas de la capacitación en las cuales haya dudas. El horario de

átención para soporte remoio éstá definido de lunes a viernes en horar¡o de 08:30 a 18:00 horas. Entiéndase por soporte remoto el acceso a

distancia á la computadora del equipo mediante plataformas digitales, llamadas telefónicas y/o comunicación por mensajeria electrónica. El soporte

generará un informe que se hará'llégar al cliente denho de laisiguientes 24 horas. El curso de capacitación en linea tendrá una duración máxima

áe 2 horas.. La vigencia del soporte rémoto y el curso de capacitación remota deben hacerse dentro de la vigencia del plan y no son acumulables.

Garantía:

El servicio incluye dos visitas de mantenimiento preventivo, cada una cuenta con 6 meses de garantía a partir de la liberación del instrumento por el

ingeniero de sárvicio, si posterior al mantenimiento se presentan otras fallas, éstas serán cubiertas en garantía' Las. piezas o refacciones

reémplazadas por nuestros ingenieros contarán con una garantía limitada de 3 meses, contados,a partir de su entrega, las piezas que no son

reemplazadas por nuestros inlenieros no cuentan con garantía. Las partes reemplazadas durante el periodo de garantia heredarán el tiempo

pendiente de garantia de la pieza original.

bi las piezas ño pueden ser instatadas por causas nuestras, la garantía remanente iniciará en el momento en que estas causas sean cubiertas.

La gaiantÍa aplica únicamente a defecios de fabricación en loJmateriales y vicios ocultos. Las piezas que se consideran un consumible y que por

su üso deben ser reemplazados, no serán sustituidos en garantia a menoi de que se confirme su defecto o vicio oculto' No se cubrirán garantÍas

en fallas generadas por desgaste normal de piezas, refácciones o consumibles, roturas o fallas por instalación o desinstalaclÓn por parte del

usuario, o-peración ob instru]menro fuera de ias condiciones de operación establecidas por el fabricante en los manuales de preinstalación,

operación y servicio.

Tiempo de cobertura:
Un añ0, contado a partir de la primera visita de mantenimiento

Validez de la oferta
30 dias.

Le agradezco de antemano su atención, estoy a sus órdenes para apoyarle con cualquier solicitud de informaciÓn adicional y seguimiento

Atentamente,

lng. Salvador Ruiz Mejía

Correo: sruiz@isasa.com.mx
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Aceptación:
Toda cotización, embarque y servicios proporcionados por lnstrumentación y Servicios Analíticos, S. A. de C. V', en lo sucesivo "ISASA' están

sujetas a los términos y condiciones aqui descritos a menos que se especifique lo contrario en esta o en otro documento firmado por un

representante autorizadó por "|SASA'. La firma de aceptación de esta propuesta o envío de orden de compra o contrato, se asume que acepta y se

obliga a cumplir con los términos y condiciones aquí citados.

Alcance del servicio:
El servicio de mantenimiento preventivo/correctivo incluye todos los costos de mano de obra y viáticos para que el ingeniero de mantenimiento

completo al instrumento y corr¡a cualquier desviación qúe éste tenga y así alcance las especificaciones establecidas por el fabricante. Dos visitas

para mantenimiento preventivo y todas las visitas de mantenimiento correctivo requeridas durante el periodo de garantía. La propuesta excluye

software, piezas, reiacciones, áccesorios o consumibles requeridos para reparar el instrumento, El instrumento debe estar en condiciones

operacionales al iniciar la póliza, es decir, no debe requerir un mantenimiento correctivo previo al mantenimiento preventivo.

Entrega delservicio:
Una váz recibida su orden de compra (OC), nos comunicaremos con el jefe de laboratorio o usuario del instrumento para establecer de común

acuerdo, la fecha y hora del servicio de mantenimiento, posterior a ello, se asignará y comunicará vía correo electrónico, el número de orden de

trabajo (OT), la fecha, hora convenida y el ingeniero que atenderá el servicio. Por cada día de trabajo se emitirá un informe detallado de las

actividades realizadas, al finalizar el servicio se le enviará vía correo electrónico el informe final, el cual deberá aceptar directamente en el correo, si

no está de acuerdo con el contenido del informe de actividades, le pedimos nos lo haga saber en el mismo correo. El informe se podrá enviar hasta

por 3 ocasiones, una cada 24 horas, en el caso de que no confirme ninguno de los 2 primeros, se le enviará el tercero, si no hay confirmación se

considerará que el informe del servicio y su contenido es aceptado.

§ntrega de piezas, refacciones y consumibles:
Si durante el mantenimiento conectivo se detecta que se requieren piezas, refacciones o consumibles, éstas se cotizarán y una vez recibida su 0C

se entregarán directamente al usuario del equipo, al jefe de laboratorio o a quien defina el cliente. La entrega la podrá hacer personal de ISASA o

enviarse por paquetería. Es responsabilidad del comprador confirmar que las piezas, refacciones o consumibles se entregan en perfecto estado, en

caso contrario, se debe de informar de manera inmediata al personal de ISASA que no se acepta y éstas deberán reemplazarse en garantía. Si la

pieza, refacción o consumible se entrega por paqueteria, es responsabilidad del comprador confirmar que el empaque (caja o paquete) y su

contenido no presentan daños visibles que pudieran afectar el desempeño de los materiales recibidos. Si el empaque está dañado y las piezas no

presentan daño visible, puede aceptarlo, si lo acepta, debe notificar al vendedor vía correo electrónico, dentro de las 24 horas naturales siguientes

a la recepción del paquete, el estado del mismo, el vendedor le notificará el proceso para la revisión del paquete, su contenido y toma de

fotografías y en su caso la ejecución de la garantía.

Condiciones de precio:

Los precios cotizados anteriormente están dados en pesos mexicanos D.D.P. (lncoterms 2020) en sus instalaciones ubicadas en Apodaca, Nuevo

León y se les incluirá el 16 % de l. V. A.

En caéo de modificación de esta propuesta, los precios solo serán válidos por escrito y de acuerdo con el tiempo de validez de la oferta.

En caso de que el producto sea cotizado y vendido en dólares americanos, se utilizará el tipo de cambio bancario a la venta al momento de

facturar.

Esta cotización es válida únicamente cuando el servicio, piezas y consumibles son adquiridos y utilizados dentro del territorio nacional.

En caso de cancelación de la orden de compra, se aplicará una penalización del 20% del monto de la misma.

Tiárminos de pago:

Una sola exhibición a 20 días naturales de crédito a entrega de factura, pagaderos en dólares americanos o Moneda Nacional al tipo de cambio

BANAMEX a la venta al momento de facturar.

Si el pago del servicio es retrasado por razones akibuidas a "ISASA', esto es aceptado. Si las condiciones en las cuales se encuentra instalado el

equipo ño cumplen con lo establecido por el fabricante en su guía de preinstalación, no será motivo para el retraso del pago total de esta oferta.

Antes de la aceptación de esta propuesta firmada, orden de compra o contrato por parte de 'ISASA', el tipo y fechas de pago deben ser

negociados, acordados y definidos por escrito en la cotización y aprobados en la confirmación de pedido.

En- caso de que exis[a retraso en las condiciones de pago acordadas, 'ISASA' se reserva el derecho de detener cualquier entrega,

independientemente de que se trate de pedidos diferentes.
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#,*\\+i Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

FECHA: 28 de abril de 2025

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

A quien corresponda:
LEACSA SA DE CV

1

El CIMAV, como Centro de lnvestigación del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP)y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 5 fracción Vll de la LAASSP, su representada ha

sido identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a

requerir en las condicionei que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el

precio estimado de lo requei¡do, y d).- la capacidad de cumplimiento de lgq requisitos. de participación, nos
permitimos solicitar su vaiioso apoyo'a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o servicios y/o

arrendamientos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona

facultada, a la siguiente dirección:

Alianza Norie 202,
Parque de tnvestigación e lnnovaciÓn TecnolÓgica
Apodaca, Nuevo León, Aléxico. C.P 66600

Y que sea dirigida a nombre de: BAUTISTA CARRILLO LILIA MAGDALENA'

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma.

para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: lilia.bautista@cimav.edu.mx y

gáoigina.ramlrezgci,i.,ár.áau..x. úa fecha límite para presentar la cotización es el: 27 de mayo de 2025.

Favor de enviar u"ír" de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: alberto.lara@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el GIMAV con fundamento en lo previsto en el artículo

35 de la LAASSp, se deflnirá el procedimiento a seguir para la contrataciÓn, el cuat pu'eqe-qer' LICITACIÓN
púailCn; rñü¡rncróñ Á óúÁr..rb'ó-üer.ros rRES?EÉsoNAS y/o ADJUDIcACIóN DlREcrA, mismo que

se informará a las personas que presentaron su cotización'

Este documento no genera obligación alguna para el centro'

,i

NAUíNEZ TORRES GEO RGI NA JOCKABETH
Comprador

(para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesta o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se

procederá a hacer iá-uiiai¡o'n ,"rp"rt=,uá-i, ñuistros regisfros, circunstancias gue deberán ser consideradas al
'momento de definir el tipo de procedimiento de contratación) 
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centro de lnvestigación en Materiales Avanzados s' c

pARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS S IGUIENTES

ASPEGTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a colizar los cuales se especifican en el

anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 10 de julio de 2026'

oEllugardeentregaserá:CimavSubsedeMonterrey

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de

h f*t;¿, previa 
""tráA;á 

¡or Ü¡"nes o-prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%.

6.- penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y d_educci.ones^por

incumplimiento parcial o dóficiente serán del 5 al millar (0.005) para biene s y 2 al millar (0.002)

para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el

cumplimiento de las especificaciones solicitadas.
o Normas que deben de cumPlirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles

proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,

señale el tiempo que correspondería a su producción.

11.- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de

responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO-CON-04



@s) Centro de lnvestigación en lVateriales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

El servicio de mantenimiento preventivo/correctívo incluye todos los costos de mantenimiento
completo al instrumento y corrección de cualquier desviación que éste tenga y asÍ alcance las
especificaciones establecidas por el fabricante. Dos visitas para mantenimiento preventivo y todas
las visitas de mantenimiento correctivo requeridas durante el periodo de garantía.

FO-CON-04



1315125, B'.44 a.m. Correo de CIMAV - SEGUMIENTO DE CLIENTES I CIMAV I LEACSA

Georg i na J ockabeth Ram írez Torres <georg ¡ na. ram ¡rez@ci mav.ed u.mx>@
SEGUMIENTO DE CLIENTES I CIMAV I LEACSA
1 mensaje

Carlos Hernandez <carlos.hernandez@leacsa.com>
P ara: "georg i na. ram i rez@ci mav.ed u. mx" <georg i na ¡amirez@ci mav. ed u. mx>

13 de mayo de 2025,7:46

Buen día Georgina Ramírez,

Espero que se encuentre muy bien. Soy Carlos Hernández su asesor comercial de LEACSA.

Yo los voy estar apoyando con el segu¡m¡ento en sus cotizaciones-órdenes de compra-

dudas. Con respecto a su solicitud nosotros por el momento no contamos con servicios en

equipo de la marca Thermo Scienüfic, si contamos de consumibles de columnas HPLC y GC

Pero en la división de equipos no tenemos la distribución. Una disculpa.

Me podría por favor apoyar con la cotización de la siguiente póliza de servicio:

póliza de servicio de mantenimiento prevenüvo/correcüvo a FTIR modelo Nicolet iS50, marca Thermo Scientific

Plan ll.

Gracias por el apoyo, quedo al pendiente de su respuesta.

Saludos

https://mail.google.com/mail/u lol?ik=sha46fr466gr¡s\ /=pt&search=all&permthid=thread-f:1832013231756301577&simpl=msg-f:1832013231756301577
1t2

Carlos Hernández
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Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

FECHA: 28 de ril de 2025

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

A quien corresponda:

CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A DE C.V
1

El CIMAV, como Centro de lnvestigación del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en términos de lo previsto en el artículo 5 fracción Vll de la LAASSP, su representada ha
sido identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a
requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
precio estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos
permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o servicios y/o
arrendamientos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que Ia remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

Alianza Norte 202,
Parque de lnvestigación e lnnovación Tecnológica
Apodaca, Nuevo León, Aléxico. C.P. 66600

Y que sea dirigida a nombre de: BAUTISTA CARRILLO LILIA MAGDALENA.

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotizaciÓn y vigencia de la misma.

para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: lilia.bautista@cimav.edu.mx y

georgina.ramirez@cimav.edu.mx. La fecha límite para presentar la cotización es el: 27 de mayo de 2025.

favoi de enviar aclse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: alberto.lara@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el GIMAV con fundamento en lo previsto T:.Lqry*§
35 de la LAASSp, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual Pqe{e_ry¡ LICITACION

PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANbO TT¡CNOS TRES PERSONAS Y/O ADJUDICACION DIRECTA, M|SMO qUC

se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

,,

NIN¡íNEZ TORRES GEORGINA JOCKABETH
Comprador

(para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesfa o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se
'pÁui"ia a hacer ta anotació'n respectiva en nuesfros reglsfros, circunstancias que deberán ser consideradas al
'momento 

de definir ettipo de procedimiento de contrataciÓn) 
Fo_coN_.4



@ffi) Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S' C'

pARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERA CoNSIDERAR LOS SIGUIENTES

ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que er destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de IOS bienes, arrendamientos o servicios a corizar los cuales se especifican en el

anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o En una sola exhibiciÓn con fecha de entrega al: 10 de julio de 2026'

oEllugardeentregaserá:CimavSubsedeMonterrey

3.- considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de

lu t*trrr, previa 
"r,trágiJ" 

los üienes o-prestaciÓn de los servicios a satisfacción'

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%.

6.- penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducci.ones por

incumplimiento parcial o deficiente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)

para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el

cumplimiento de las especificaciones solicitadas.
o Normas que deben de cumPlirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles

proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,

señale el tiempo que correspondería a su producción.

11.- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de

responsabilidad civil señalando su vigencia.
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@
Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

El servicio de mantenimiento preventivo/correctivo incluye todos los costos de mantenimiento
completo al instrumento y corrección de cualquier desviación que éste tenga y así alcance las
especificaciones establecidas por el fabricante. Dos visitas para mantenimiento preventivo y todas
las visitas de mantenimiento correctivo requeridas durante el periodo de garantía.

FO-CON-04

Centro de lnvestigación en [\¡lateriales Avanzados S. C.



1315125, 1:13 p.m. Correo de CIMAV - Solicitud de cotización 15385

Georgina Jockabeth Ramírez Torres <georg¡na.ramirez@cimav.edu.mx>&s
Solicitud de cotización 15385
3 mensajes

Georg i na Jockabeth Ram írez Torres <georgina.ramirez@cimav.edu. mx>
Para: Carolina Lizeth Serrato Gaytan <carolina.serrato@ctr.com.mx>
Cc: Nallely Selene Lopez Rodriguez <nallely.lopez@ctr.com.mx>

7 de mayo de 2025,

Buenastardes Carolina;

Me puedes por favor apoyar con la cotización de una Póliza de servicio de mantenimiento preventivo/correctivo a FTIR modt
Nicolet iS50, marca Thermo Scientific Plan ll.

Nota: fecha límite de recepción de ofertas 12 de mayo 2025

Gracias por tu apoyo, quedo al pendiente de tu respuesta.

Saludos

ru ti.ggsj*Xfficnelogía i W M. Hru [, Ge*rglnx]o*kab*th fi*rnfru* Tarrss
Auxlllar dc Adquldtlon*r lilotrttrr*y
ñi*nra Hom* l*o. X02
Farqr,re de Irwar{iga#ón e trnnoy*c,¡Sn fmn*l&gice
Autúfist# Mty"áüroF¡*rütú hm. 10
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&*tl dc

La Mujer
Indígena §ubtod* Monterrey

orpárterfi eñto dt Adqulriclones.

, rir, *'Liñ§ rt:*iüál¡ i'ílÉr.¡cl

Georgina Jockabeth Ramírez Torres <georgina.ramirez@cimav.edu.mx>

Para: Carolina Lizeth Serrato Gaytan <carolina.serrato@ctr.com.mx>

Buenas tardes Carolina;

Me puedes por favor apoyar con esta solicitud de cotización.

Gracias quedo al Pendiente.

11 de mayo de2025,

https://mail.google.com/mail/u lOl?ik=s4a46fi4o6gr¡slv=pt&search=all&permthid=thread-a:r1798509640128412690&simpl=msg-a:r9065772206627725
1t3



1315125,1:13 P.m.

Saludos.
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Correo de CIMAV - Sol¡citud de cotización 15385
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[El texto citado está ocul§

Carolina Lizeth Serrato Gaytan <carolina.serrato@ctr'com.mx>

Para : Georgina Jockabeth Ramírez Torres <georgina. ramirez@cimav.edu. mx>

Cc: Nallely Selene Lopez Rodriguez <nallely.lopez@ctr'com.mx>

13 de mayo de 2025, 9:00

Pcrdon por la demora, pero nos indican los ingeniero§ que no tenemos alcance.

Gracias!

https :/lctrscientif ic.comlpageslctr-catalogos

IMPORTANTE!:

* Una vez confirmada su orden de compra, no se aceptan cancelaciones, cambios, ni devoluciones.

" En la cotización, estimamos el tiempo de entrega, sin embargo estan sujetos a la existenciay ala disponibilidad inmediata, a

partir de la fecha de colocación de su orden de compra.

* Una vez firmada de conformidad y recibida su mercancía, no se acéptan devoluciones y/o reposiciones.

https://mail.google.com/mail/u lOt?ik=Sla46fi4d6gr¡sw=pt&search=all&permth¡d=thread-a:r1798509640128412690&simpl=msg-a:r9065772206627725. 2t3

Buen Día M Georgina.



1315125,1i13 p.m Correo de CIMAV - Solicitud de cotización 15385

$cln' ESi8tr

Hffi

Carolina §errato
ASISTENTE DE VqNIAS

§ carol¡na.ren¡to&ct¿aom.ñx

6 (8118158 0600 E¡t. rBa
0t 1468 ¡07t

[E¡ léxto citado esrá oculto]

-----La presenle informac¡ón se envía únicamente para el destinatar¡o, y contiene lnformación de carácter
CONFIDENCIAL o PRIVILEGIADA. La modificación, retransmisión, difusión, copia u otro uso de esta información por
cualquier medio, por personas distintas al dest¡natar¡o esta estrictamente proh¡bido. Si usted no es el déstinatar¡o, por
favor notif¡que al remitente respond¡endo a este mensa.le, y borre el mismo y sus anexos sin retener copia alguna.
Gracias. The information contained in this message ¡s being sent to lhe ¡ntended recipient, and conta¡ns PRIVILEGED /
CONFIDENTIAL lnformation. The modification, retransmission, d¡sclosure, copy or other use of such ¡nformation by
persons other than the intended recipient is strictly prohibited. lf you are not the intended rec¡pient, please adv¡se the
sender immediately by reply¡ng to this e-mail and delete this message and any attachments without reta¡ning a copy.

Thank you ----- En cumpl¡miento de los dispuesto en la protecc¡ón de datos, para el ejercicio de sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales, contenidos en nueslras

cond¡ciones de protecc¡ón de datos, solamente tiene que responder a este e-mail indicando su e-mail en el asunto, o

bien a través del env¡ó de un correo ordinario a la dirección
--------La presente ¡nformación se envía únicamente para el dest¡natario, y cont¡ene lnformación de carácter
CONFIDENCIAL o PRIVILEGIADA. La modificación, retransmisión, difusión, copia u otro uso de esta ¡nformac¡ón por

cualqu¡er med¡o, por personas distintas al destinatario esta estrictamente prohibido. S¡ usted no es el dest¡natario, por

favor notifique al rem¡tente respond¡endo a este mensaje, y borre el mismo y sus anexos s¡n [etener copia alguna.

Grac¡as. The ¡nformation conta¡ned in this message is being sent to the intended recip¡ent, and contains PRIVILEGED /
CONFIDENTIAL lnformation. The modificat¡on, retransmission, d¡sclosure, copy or other use of such information by
persons other than the intended recipient ¡s str¡ctly proh¡b¡ted. lf you are not the intended rec¡pient, please advise the

sender immed¡ately by reply¡ng to this e-ma¡l and delete this message and any attachments w¡thout reta¡n¡ng a copy.

Thank you ----- gn cumpl¡m¡ento de los dispuesto en la protecc¡ón de datos, para el ejerc¡c¡o de sus derechos de

acceso, rectifcación, cancelación y opos¡ción al tratamiento de sus datos personales, conten¡dos en nuestras

cond¡c¡ones de protección de datos, solamente t¡ene que responder a este e-mail indicando su e-mail en el asunto, o

bien a través del envió de un correo ordinario a la direcciÓn

https://mail.googte,com tmaittútOt?ik= a46ff4dd&v¡ew=pt&search=all&permthid=thread-a:r1798509640128412690&simpl=msg-a:19065772206627725
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@ Centro de lnvestigación en [t/ateriales Avanzados S. C.

FEcHA ELABoRlclót¡: 28 de mayo de 2025

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO

No. Partida / CUCOP
35701 IVANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIAY EQUIPO

No. Requisición
250214

Descripción

El serv¡cio de mantenimiento preventivo/correctivo incluye todos los costos de mantenimiento completo al

instrumento y corrección de cualquier desviación que éste tenga y asÍ alcance las especificaciones
establecidas 

- 
por el fabricante. Dos visitas para mantenimiento preventivo y todas las vls¡tas de

mantenimiento correctivo requeridas durante el periodo de garantía.

Proveedores
1) TNSTRUMENTACION Y SERVICIOS ANALITICOS, S.A. DE C.V.

Precio: $110,603.64 MXN Origen: Nacional Fuente: lnternet

Cumplimiento de condiciones técnicas:

Si

Cantidad que puede surtir:
Total

Cumpl¡miento de requisitos de participación:

Si

2) LEACSA SA DE CV
Precio: $0.00 MXN Origen: Nacional Fuente: lnternet

Cumplimiento de cond¡ciones técnicas:

No

Cantidad que puede surtir:
No

Cumplimiento de requ¡s¡tos de participación:

No, comento que vende la marca pero no realizan trabajos de manten¡m¡ento ni cuentan con

servicio de Polizas.

3) CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A DE C.V

Precio: $0.00 MXN Origen: Nacional Fuente: lnternet

Cumpl¡m¡ento de condiciones técn¡cas:

No

Cantidad que Puede surtir:
No

Cumplim¡ento de requisitos de participación:

No, comento en correo que no tienen los alcances para este serv¡cio'

FO-CON-05



AutorizaAsesor

,t $

RAMIREZ TORRES GEORGINA JOCKABETH MARTINEZ RAMOS PEDRO JAVIER

FO-CON-0s



Centro de lnvestigación en lMateriales Avanzados S. C.

¡uslrtcactór.l pARA ACREDITAR y FUNDAR pRocEDlMtENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPC]ON AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 54 FRACCION XV DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

coIVITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio nÚmero:
250214

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita Y funda la
contratación por adju d ica clo n
d irecta que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artÍculo 53 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asÍ como en el artículo 71 del

Reglamento de la Ley de Adquisic.iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y

con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo

el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento

de adjudicación directa en los términos establecidos en el artÍculo 54 Fracción XV de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

l.- DESCRIPCIÓII oe los sERvlclos

Et/Los servicios que se pretende contrata¡ son los siguientes:

El servicio de mantenimiento preventivo/correctivo incluye todos los costos de mantenimiento

completo al instrumento y corrección de cualquier desviación que éste tenga y así alcance las

especificaciones establecidas por el fabricante. Dos visitas para mantenimiento preventivo y

todas las visitas de mantenimiento correctivo requeridas dUrante el periodo de garantía.

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

116



Lafechaenqueserequiereelsuministrodelosservicios,correspondealdía10de
juliode2026.Lascondicionesenlasqueseentregaránlosserviciossonlas
s ig u ie ntes:

Dosvisitasdemantenimientopreventivoylasnecesariasduranteunaño'

Cimav Subsede MonterreY

tII.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artÍculos 28, 29 y 30 del

ñegtamenio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en

forÁa conjunta por" 
"i 

Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio dei procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en Ia

información disponible en el Sistema informático denominado COMPRAS MX:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

INSTRUMENTACION Y SERVICIOS ANALITICOS, S.A. DE C.V.

LEACSA SA DE CV

CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S,A DE C.V

$110,603.64 MXN

$0.00 l\¡xN

$0.00 l\¡xN

Motivo de la selección: Se selecciono al proveedor INSTRUMENTACION Y SERVICIOS

ANALITICOS, S.A. DE C.V. por que en el estudio de mercado realizado se invito a tres

proveedores que encontramos en internet manejan la marca en México, sin embargo uno

comenta que no tiene los alcances para este servicio y el otro comento vía correo electrónico
que manejan solo consumibles de la marca pero no realizan servicio de mantenimiento a estos

equipos por lo tanto no manejan pólizas para estos servicios.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
prec¡o, oportunidad y financiamiento, la de INSTRUMENTACION Y SERVICIOS

ANALlTlCos, s.A. DE C.V.. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la
presente justificación para determinar que el procedimiento de contratac¡ón por

adjudicación directa es el idóneo.

1V.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓT'¡ PNOPU TSTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XV del artículo

54 el cual menciona que este tipo de adjudicación Se puede llevar a cabo siempre y

cuando:
Se trate de servicios de mantenimiento de servicios en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer las cantidades de trabajo o determ¡nar las

especificaciones correspondientes. Actualizándose el supuesto de excepciÓn a la

licitación pública establecido en la fracc¡ón XV del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,

2t6



Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en el artículo
72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de Ios servicios objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 20507 -

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO : El equipo tiene sin manteniemiento
desde el 2021 y actualmente funciona solo con los módulos de ATR y Transmisión, la
parte dapatada al microscopio no se encuentra funcionando, misma que serviría para

dar servicios internos y atraer nuevo servicios externos..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepciÓn

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artÍculo 54, fracción XV; además de que se reúnen los requisitos previstos en el

artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente Ia

contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 35,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNOAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
1 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 35

fracción Ill,53 y 54 fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviclos del Sector Público.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.,I . MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $110'603.64 MXN más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con Ia
lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de

contratación, la existencia de oferta de los servicios en la cantidad, calidad y oportun¡dad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

$110,603.64 MXN

$17,696.58 MXN

$128,300.22 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

J/b



El monto total será pagado en,l pago/s de $110,603.64 MXN más lVAy retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realiiarán previa verificación de la entrega y calidad de los

servicios asÍ como previo envío en formaios .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (cFDl) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos' Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las sigu¡entes condiciones:

Contra Factura

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

Porloanteriormenteexpuestoyfundado,seproponealNSTRUMENTACloNY
sERVtCtOS ANALlTlcos, s.A. DE C.V., con domicilio ubicado en 1, Registro Federal de

contribuyentes: lsA9Bl1271K9, correo electrónico: 0 y nÚmero telefónico 0

- lmparcia!idad
El trpo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores

públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar

condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre

participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDICACIóN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma

publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación'

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos

4t6

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA

ü'sirÉilc]i5'¡i'iiif ÉñoceDtMtENro DE ExcEPclóN A LA LlclrAclóN PÚBLIcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actuatizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 54,

fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

aunado a que Se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,

es el o los siguientes:



de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditam¡ento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 20't0, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento
de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y

completa de las características requeridas de los servicios, en el entendido que, para

garanlizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva
será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (COMPRAS MX), en los

términos de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido
en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECIA) y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar

acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo
de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, publicado en el Diar¡o Oficial de la Federación el I de agosto de 2010, Última

reforma publ¡cada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.
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VIII,- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudád de Chihuahua, Chihuahua al 28 de mayo de 2025, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar'

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Público, se acompaña

á ta pá"ente como .ANEXO DOS", la Requisición o solicitud de contratación

lRequisición¡Alacualsedeberáanexar,mediantesellodeldepartamentode
iresupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

MARTINEZ RAM S PEDRO JAVIER
RESPONSABLE DEL PROYECTO

6i6
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Direct*rio de Prov*sdcres y C*ntre

lnformación X

No existen proveedores con esta búsqueda:

INSTRUMENTACION Y SERVICIOS

ANALITICOS, S.A. DE C.V.

Directorio de Licitantes, Proveedores y Contratistas sancionados con el impedimento para presentar propuestas o celebrar contratos con las

dependencias, entidades de la Administración Pública Federal y de los Gobiernos de los Estados.

El Directorio es un instrumento de consulta, cuyo objeto es facilitar el acceso a los datos de las personas morales o fÍsicas que se encuentran

sancionadas por los Órganos lnternos de Control en las dependencias y entidades, y la información que en el mismo se incluye, tiene una

periodicidad sujeta al plazo de inhabilitación o estado procesal que guarde en caso de impugnación, aunque debido a la elaboración de las

fichas electrónicas que corresponde emitir a las Areas de Responsabilidades, estará sometida a su revisión continua para su actualización,

por lo que no genera la emisión de algún documento que respalde su consulta.

Búsqueda por:

Proveedor y Contratista -
Iipo de Sanción:

Seleccione una opción w

Selccc¡one al proveeflór y úcÍifal¡sia

INSTRUMENTACION Y SERVICIOSANALITICOS, S.A. DE C.V Suscar fx¡:cf*r

Proveedor y

Contratista lnvestigación
Procedimiento
Administrativo infringida

Monto de la

Multa

Periodo de

lnhabilitación
Ficha

Técnica
Ley

0-0of0 « < ) »

NOTA: En términos de Ley, la lnhabil¡tac¡ón lmpuesta subslstlrá en tanto la multa no haya sldo pagada.

La ¡nfomación aquf conten¡da, ásf como su actual¡zac¡ón, es responsgbil¡dad de los Órganos lnternos de Control de la Adm¡nistración PÚblica Federal,

en el ámbito de su raspectiva competenc¡a, así mmo de la Direcc¡ón General de Contoversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, por lo que

cualquiet duda, deberá dirigirse a la autor¡dad qu€ en la Ficha Técnica se señala como responsablg de la m¡sma.
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W CENTRO DE INVESTTGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.

COMITÉ DE ADQUISICIONES

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

DICTAMEN DE EXCEPCIóN A LA LICITACIóN PÚBLICA

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 LAASSP

EXCEPCIóN A LA LICITACIóN:
DICTAMEN:

ARTÍCULO 54, FRACCIóN XV

5e recomienda efectuar una Adjudicación D¡recta para esta contratac¡ón, en base alArt. 54 fracción XV,

con el s¡gu¡ente fundamento; La contratac¡ón de los servicios de la presente justif¡cac¡ón ya que es

necesaria para satisfacer los sigu¡entes requer¡mientos del proyecto número 20507 - PROGRAMA DE

MANTENIMIENTO: El servlcio de mantenim¡ento preventivo y correct¡vo contempla la cobertura total de

los costos asociados al mantenim¡ento integral del instrumento, así como la corrección de cualquier

desviación respecto a las especificaciones técnicas establec¡das por el fabr¡cante. Dicho servic¡o incluye

dos vis¡tas progra madas pa ra ma nten¡miento preve ntivo y todas las v¡sitas requeridas de mantenimiento

correct¡vo durante el periodo de garantía. Es ¡mportante señalar que la propuesta no incluye software,

pielas, refacciones, accesorios n¡ consum¡bles que pud¡eran requer¡rse para la reparación del

¡nstrumento. Cabe destacar que el equipo no ha rec¡bido mantenimiento desde el año 2021 y

actualmente solo se encuentra operando con los módulos de ATR y Transmis¡ón, mientras que el

componente adaptado al microscopio se encuentra fuera de funciOnamiento, lo qUe limita la prestaclón

de servicios internos y reduce Ia posibilidad de atraer nuevos serv¡c¡os externos.

Derivado de la impos¡billdad de determinar las especificaciones técnicas ni precisar el alcance de los

serv¡cios de manten¡miento que el CIMAV requiere, de conformidad con la fracción XV del artículo 54 de

la LAASSP, se concluye que no es aplicable efectuar Ia contratac¡ón por Lic¡tación Pública, s¡endo la

Adjud¡cación Directa el procedimiento de contratación que le otorga a esta Entidad las mejores

.ondi.ion"r un cuanto a precio, cal¡dad, financiamiento, oportun¡dad y demás circunstanc¡as pertinentes'

por lo expuesto con anterioridad, Ia adjudicac¡ón directa de esta partida se basa en elArt. 54 de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Pública, fracción XV, que a la letra dice: Se trate de

servic¡os de manten¡miento de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, establecer las

cantidades de trabajo o determ¡nar las espec¡ficac¡ones correspond¡entes; Asim¡smo, la excepción a la

REQUIsICIóN PARTIDA OBJETO
MONTO ESTIMADO

A EJERCER

35701 MANTENIMIENTO Y

MAQUINARIA Y EQUIPO

CONSERVACTóN DE

Póliza de servicio de manten¡miento
preventivo/correct¡vo a FTIR modelo Nicolet iS50,

marca Thermo sc¡ent¡fic Plan II.

$ 128,300.22 MXN250214



l¡citación y la adjudicación d¡recta de la contratación cumple con las condiciones de eficacia, eficiencia'

imparcialidad,honradezytransparencia,ylaoportunidadparaelClMAV,decontarconelmantenimiento
y aiecuado funcionamiento de sus equipos, asl como cumplir con los estándares requeridos'

5" Sesión ordinaria del com¡té de Adquisiciones
Celebrada el 24 de jun¡o de 2025.


